
 

 

 

 

Anuncio 

 

Adjudicación definitiva mediante acuerdo del Consejo Rector del Patronato 
Municipal de Turismo de Castellón, de fecha 29 de abril de 2010, de la 
contratación, por procedimiento abierto y por vía de urgencia, del servicio 
de salvamento y socorrismo en las playas del Término de Castellón. 

 

 1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Patronato Municipal de Turismo de Castellón de la Plana. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Patronato Municipal de Turismo de 
Castellón de la Plana 

c) Número de expediente: 3/10. 

 2. Objeto del contrato.   

a) Descripción del objeto del contrato: servicio de salvamento y socorrismo, a realizar 
en las playas del término municipal de Castellón de la Plana, tanto en la superficie 
marítima como en la terrestre que conforman dicho litoral. 

b) Lugar de ejecución: El lugar de realización del servicio es la Playa del Pinar, Playa 
del Gurugú y Playa del Serradal. 

c) Plazo de ejecución: Las prestaciones objeto del presente contrato se realizarán 
conforme al siguiente calendario y horarios mínimos: 

1er año de ejecución del contrato: 

El servicio se ejecutará durante el siguiente período de tiempo: desde el 1er fin 
de semana de mayo de 2010 hasta el último fin de semana de abril de 2011, ambos 
inclusive, distinguiéndose: 

 *Pre-temporada 

  Periodo: Los fines de semana de Mayo   

      Puente de octubre 

     Semana Santa 

     Los fines de semana de Abril 

  Horario: De 11 a 18 horas. 

  Lugar de realización: Una de las tres playas a determinar por el 
responsable del contrato. 

*Temporada 

Periodo: Del primer fin de semana de Junio al 15 de septiembre, ambos 
inclusive, el servicio se prestara todos los días (de lunes a domingos) 

  Horario: De 11 a 20 horas. 



 

Página 2 de 4 

 

 

  Lugar de realización: Playa del Pinar, Playa del Gurugú y Playa del 
Serradal. 

2º año de ejecucion del contrato:  

El servicio se ejecutará durante el siguiente período de tiempo: desde el 1er fin 
de semana de mayo de 2011 hasta el último fin de semana de abril de 2012, ambos 
inclusive, distinguiéndose: 

 *Pre-temporada 

  Periodo: Los fines de semana de Mayo   

      Puente de octubre 

     Semana Santa 

     Los fines de semana de Abril 

  Horario: De 11 a 18 horas. 

  Lugar de realización: Una de las tres playas a determinar por el 
responsable del contrato. 

*Temporada 

Periodo: Del primer fin de semana de Junio al 15 de septiembre, ambos 
inclusive, el servicio se prestara todos los días (de lunes a domingos) 

  Horario: De 11 a 20 horas. 

  Lugar de realización: Playa del Pinar, Playa del Gurugú y Playa del 
Serradal. 

3er año de ejecucion del contrato:  

El servicio se ejecutará durante el siguiente período de tiempo: desde el 1er fin 
de semana de mayo de 2012 hasta el último fin de semana de abril de 2013, ambos 
inclusive, distinguiéndose: 

 *Pre-temporada 

  Periodo: Los fines de semana de Mayo   

      Puente de octubre 

     Semana Santa 

     Los fines de semana de Abril 

  Horario: De 11 a 18 horas. 

  Lugar de realización: Una de las tres playas a determinar por el 
responsable del contrato. 

*Temporada 

Periodo: Del primer fin de semana de Junio al 15 de septiembre, ambos 
inclusive, el servicio se prestara todos los días (de lunes a domingos) 

  Horario: De 11 a 20 horas. 

  Lugar de realización: Playa del Pinar, Playa del Gurugú y Playa del 
Serradal. 



 

 

 

 

4º año de ejecucion del contrato:  

El servicio se ejecutará durante el siguiente período de tiempo: desde el 1er fin 
de semana de mayo de 2013 hasta el último fin de semana de abril de 2014, ambos 
inclusive, distinguiéndose: 

 *Pre-temporada 

  Periodo: Los fines de semana de Mayo   

      Puente de octubre 

     Semana Santa 

     Los fines de semana de Abril 

  Horario: De 11 a 18 horas. 

  Lugar de realización: Una de las tres playas a determinar por el 
responsable del contrato. 

*Temporada 

Periodo: Del primer fin de semana de Junio al 15 de septiembre, ambos 
inclusive, el servicio se prestara todos los días (de lunes a domingos) 

  Horario: De 11 a 20 horas. 

  Lugar de realización: Playa del Pinar, Playa del Gurugú y Playa del 
Serradal. 

El órgano de contratación podrá prorrogar año a año hasta un máximo de DOS 
(2) años, sin que la duración del contrato incluidas las prórrogas, pueda exceder de 
SEIS (6) años, mediante acuerdo expreso entre el Patronato Municipal de Turismo y el 
adjudicatario, comunicándose la voluntad de prórroga, con tres meses de antelación a 
la finalización del contrato, siendo preceptivo el informe de fiscalización previo al 
acuerdo de prórroga. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: varios criterios de adjudicación. 

 4. Presupuesto base de licitación. Importe total:  

El valor estimado del contrato asciende al importe de a realizar incluidas las 
posibles prórrogas asciende a la cantidad de 1.833.171,30 €, más 293.307,41 €, en 
concepto de IVA. 

El presupuesto máximo de esta contratación asciende al importe de 
1.222.114,20 € más 195.538,28 € en concepto de IVA,  a la baja, 
correspondiente a los cuatro años de duración del contrato. 
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 5. Adjudicación Definitiva. 

a) Fecha: 29 de abril de 2010. 

b) Contratista: Intur Esport S.L:. 

c) Nacionalidad del contratista: Española. 

d) Importe de adjudicación: 1.161.000 €, más 185.760 €, en concepto de I.V.A. (16%). 

Castellón de la Plana, 30 de abril de 2010. 

 La Técnica de administración 
General del Patronato 
Municipal de Turismo. 

 

 MªJosé Navarro Sánchez.  

 


